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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Ordenar la continuación del trámite procesal contra  los coejecutados 

John Jairo y Hernán Darío Giraldo Gómez  en armonía con lo dispuesto en el Art. 

11 del Decreto Legislativo 560 de Abril 15 de 2021 y en concordancia  con los Arts 

19 y 70  de la ley 1116 de 2006;  igualmente, ordenar  la expedición de los oficios  

inherentes a las medidas cautelares que fueron decretas  en el auto que libró 

mandamiento de pago,  respecto a los coejecutados  antes mencionados.-  

  S e    c o n s i d e r a: 



  Revisado en su totalidad el contenido del expediente digital, mediante 

auto 130 del 11 de Febrero de 2021 Archivo 014 se libró de mandamiento de pago 

en favor del Banco de Colombia S.A. contra la sociedad “Depósito y Quesera 

Alberto Giraldo A. S.A.S. a través de su representante legal y los señores John 

Jairo y Hernán Darío Giraldo Gómez,  ordenándose entre otros puntos su 

notificación y las  medidas cautelares que  fueron  invocadas. Posteriormente según 

se desprende del contenido de los Archivos 017 y 018, se aporta por la primera auto 

pronunciado  por la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Cali  

mediante la cual  admite solicitud de inicio de trámite de  negociación  de 

emergencia de un acuerdo de reorganización formulada por la citada  sociedad  

y en desarrollo de  la misma, ordena  la suspensión del trámite de los procesos 

ejecutivos en curso.- 

  Ante ello, el togado de la parte ejecutante Archivo 020  hace referencia 

a lo sucedido  y simultáneamente depreca  se continúe la ejecución  contra los 

coejecutados, por lo que  el Despacho  a través de auto 290 de Abril 5 de 2021 

archivo 021, suspende el trámite del proceso y solicita  a la Supersociedades 

informe  sobre el estado actual del expediente con radicado 2021-03-001096 y 

además se determine  las posibles variaciones que afecten el curso de dicho litigio, 

destacando que aquella dio  respuesta a lo requerido Archivo 025.- 

  Así las cosas  y como quiera  que  el  apoderado de la parte  ejecutante  

insiste  en que se continúe  con la ejecución Archivo 026 y  poder  así  proceder a 

la notificación  del mandamiento de pago, pasamos a su análisis conforme a la 

normativa que regula la materia, llegándose a la conclusión que  es viable lo pedido, 

por cuanto  si bien el  Decreto Legislativo 560  de Abril 15  de 2020,  no contempla 

tal posibilidad,  en virtud  de lo dispuesto  en el Art. 11 de  dicho precepto,  nos 

remitimos  a las reglas establecidas  en el Arts.70 de la ley 1116 de 2006  y bajo 

esta senda, cuando  en un proceso de ejecución son  demandados el deudor y los 

garantes o deudores solidarios, o cual  otra persona que deba cumplir la obligación, 

el demandante  puede prescindir de cobrar su crédito al garante o deudor solidario 

o contrariamente, continua la ejecución contra los mismos.- 



  En  éste  evento,  la iniciativa  de persecución a los garantes  se radicó 

en cabeza  del ejecutante y por tanto, se admitirá  su solicitud, advirtiendo  en cuanto 

a las medidas cautelares ordenadas en el mandamiento de pago, solo se 

extenderán a los bienes denunciados como de propiedad de los garantes,  para lo 

cual se librarán los oficios  respectivos.   

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle.  

  R E S U EL  V E 

  1º.-  Continuar con el trámite procesal, solo contra los coejecutados 

señores John Jairo y Hernán Darío Giraldo Gómez  de conformidad con lo 

dispuesto  en los Arts. 11 del Decreto Legislativo 560 del 15 de Abril de 2020  y 70 

de la ley 1116  de 2006, dentro del proceso  ejecutivo de Banco de Colombia S.A. 

contra la sociedad “Depósito y Quesera Alberto Giraldo A. S.A.S. y Otros., según 

lo expuesto en el cuerpo de éste proveído. 

  2º.- Con el fin de efectivizar las medidas cautelares decretadas  en el 

auto que libró mandamiento de pago, líbrense los oficios correspondientes,  

precisando que solo ha de comunicarse en relación con los bienes denunciados 

como de propiedad  de los coejecutados y garantes John Jairo y Hernán Darío 

Giraldo Gómez, de acuerdo a lo explicado en la motivación. 

  3º.-  Notificar  éste auto de conformidad  con el Art 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020 .  

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

     

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v. 
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